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REMATE Ante 4° Juzgado
Letras Talca, causa rol 138-

2025, juicio ejecutivo, caratu-

lados "BANCO ITAU CHILE
CON CASTRO", día 15 de
abril de 2026, a las 12:00 ho-

ras, se subastará casa y sitio

ubicado en Calle 44 1/2 Orien-

te Nº3564, loteo Parque San

Valentín I, de la comuna y pro-

vincia de Talca, inscrita a fojas

8745 vuelta No 9585 Registro

de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces Talca
año 2021. Mínimo Postura:
$62.138.132 .- Garantía: Para

tener derecho a hacer postu-

ras en la subasta, los intere-

sados deberán presentar vale

vista a la orden del tribunal,

por un equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta.

Precio pagadero al contado,

al 3º día hábil siguiente a la
fecha de la subasta. Demás
antecedentes en expediente
citado. El Secretario (s).

26-27-31-02 -94814

EXTRACTO En autos cara-
tulados BANCO DE CHILE "
CON GARCÍA" ROL C-1435-
2021, ante el 1° Juzgado de
Letras de Talca, se ha or-
denado notificar por avisos
al demandado don MAURI-
CIO ANDRES MAXIMILIA-
NO GARCÍA MUÑOZ, RUT
17.823.157-K, de lo siguien-
te: CUADERNO DE APRE-
MIO DE DESPOSEIMIENTO,
PRESENTACIÓN A FOLIO 9:
Solicita se cite a las partes a

audiencia de designación de
perito tasador, en virtud del

artículo 761 del Código de
Procedimiento Civil. RESO-
LUCIÓN A FOLIO 13: Talca,

doce de marzo de dos mil
veintiséis. Provee escrito de

folio 12: A lo principal, téngase

por cumplido con lo ordenado,

teniendo por acompañados,
con citación, los documentos

singularizados; al otrosí, como

se pide, vengan las partes
a audiencia de designación
de perito, la que se fija para
el día 14 de abril de 2026, a
las 09:00 horas, la que se
realizará en forma presencial.

El tribunal podrá autorizar la

comparecencia remota por
videoconferencia de cualquie-

ra de las partes que así se lo

solicite, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 77 bis

del Código de Procedimiento
Civil. Téngase por notificada a

la parte solicitante de la pre-

sente resolución por el estado

diario, con esta fecha. Notifí-

quese por cédula a la contra-

parte con, a lo menos, cinco
días hábiles de anticipación a

la fecha fijada para la diligen-

cia. RESOLUCIÓN A FOLIO
15: Se autoriza la notificación

por avisos .-

31-01-02 -94844

REMATE PRIMER JUZGA-
DO DE LETRAS DE CURICÓ,
rematará bajo modalidad de
remota, a través de la plata-
forma Zoom, el día 21 de abril

de 2026, a las 10:30 horas, el

bien inmueble que correspon-

de al LOTE Nº26, resultan-
te de la división del FUNDO
LOS MAQUIS O RESTO DEL
FUNDO LOS MAQUIS, de la
comuna y provincia de Curi-
có; y que tiene una superficie
aproximada de 0,505 HECTA-
REAS. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 3279,

número 2214 del Registro de

Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de CURICO,
del año 2020. El mínimo para
comenzar las posturas sobre

el bien raíz, será la cantidad
de 298 unidades de fomento

en su equivalente en pesos al

dia del remate, valor corres-

pondiente a tasación pericial.

El valor de la postura de adju-

dicación se pagará dentro del

plazo de cinco días hábiles
contados desde la fecha de
la subasta, mediante deposi-
to en la cuenta corriente del
tribunal. Para tener derecho

a hacer posturas en la subas-

ta, los postores participantes

deberán constituir garantía

mediante vale vista a la orden

del Tribunal, por el equivalen-

te al 10% del mínimo fijado
para la subasta el que deberá

entregarse presencialmente
en el Tribunal. Lo anterior se

podrá realizar entre las 08:30

y las 12:00 horas del día há-
bil anterior a la fecha fijada
para el remate. Interesados

podrán conectarse en el en-

lace: https://zoom.us/j/75286

19023?pwd=UXRseGNuWIF
XRDd2WGI3ajFmZUIhUT09
ID de reunión: 752 861 9023

Código de acceso: p2rgkQ
. Todo postor interesado en

participar en la subasta como

postor, deberá tener activa su

clave única para la eventual
suscripción del Acta de Rema-

te. De igual forma, es carga
y responsabilidad del postor
contar con los elementos tec-

nológicos y de conexión a in-
ternet necesarios al momento

del remate. No se admitirá a
participar como postores en

la realización de los remates

públicos a las personas con
inscripción vigente en el Re-

EGRC
REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom el día 22 de abril del año 2026, a las 11:00
horas, ACCIONES Y DERECHOS, que recaen en el total
del inmueble que se encuentra ubicado en el PASAJE LAS
SALINAS N°1020, que corresponde al Lote Nº21, de la Po-
blación Aguas Negras, comuna y provincia de Curicó. La Ac-
ciones y Derechos de la propiedad se encuentra inscrita a
Fojas 11345VTA, Número 4836, del Registro de Propiedad
del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Curi-
có. El mínimo para comenzar las posturas correspondientes
será de $2.629.307 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de tres días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante Vale Vista a la orden
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la su-

basta, los postores participantes, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El vale vista deberá ser acompañado de forma presencial en
dependencias del Tribunal. Lo anterior se podrá realizar solo
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate entre las

08:30 y las 12:00 horas. Las presentaciones de garantías
que fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no
serán considerados para el remate ni podrán participar
en el. Por el mero hecho de constituir la garantía de seriedad

de oferta para participar de manera Online, se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases de Remate, así
como las condiciones y obligaciones, que rigen la subasta.
Asimismo, todo postor por el mero hecho de participar en la
subasta, o rendir la garantía, declara que los montos entre-

gados en garantía no devengarán intereses y/o reajustes de
ningún tipo. Para lo anterior los interesados podrán ingresar

al siguiente enlace:https://zoom.us/j/7528619023?pwd=UXR
seGNuWIFXRDd2WGI3ajFmZUIh UT09 ID de reunión: 752
861 9023 Código de acceso: p2rgkQ. Además, todo inte-
resado en participa en la subasta, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de Remate. De igual forma, es
carga y responsabilidad del postor contar con los elementos
tecnológicos y de conexión a internet necesarios al momen-
to del remate. No se admitirá a participar como postores en
la realización de los remates públicos a las personas con
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en el expediente digital del
juicio ejecutivo, Rol C-492-2025, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con
CACERES". SECRETARIO (S).
30-31-01-02 -94824

GRC
Gestión de Recaudación y Cobrorua S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las 12:30 horas, IN-
MUEBLE QUE SALDRÁ A REMATE CORRESPONDE A LA
VIVIENDA ECONÓMICA CONSTRUIDA EN PASAJE SAN
JORGE, Nº891, QUE CORRESPONDE AL LOTE 1 DE LA
MANZANA G, VILLA BOMBERO GARRIDO IV, UBICADO
EN LA COMUNA DE CURICÓ .- El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2152, Número 971, del Registro de
Propiedad del año 2001, del Conservador de Bienes Raíces
de Curicó. El mínimo para comenzar las posturas sobre el
bien raíz, será la suma de $21.330.467 .- El valor de la postu-
ra de adjudicación se pagará dentro del plazo de cinco días
hábiles contados desde la fecha de la subasta, mediante de-
pósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para tener derecho
a hacer posturas en la subasta, los postores participantes,
de forma separada e individual respecto de cada lote obje-
to de la subasta, deberán constituir garantía mediante vale
vista a la orden del Tribunal, por el equivalente al diez por
ciento del mínimo fijado para la subasta, que se encuentre
vigente al semestre en que se verifique el remate. El mismo
deberá entregarse presencialmente en el Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo anterior, a
fin de poder establecer la suficiencia de esta, registrar en
una nómina los datos del interesado con su nombre, run,
teléfono y correo electrónico, lo que deberá certificarse por
el secretario del Tribunal antes de que comience el remate.
La entrega del Link de acceso se realizará sólo a los pos-
tores cuyas cauciones hayan sido visadas y catalogadas
como suficientes por el secretario del Tribunal. La devo-
lución de las garantías se materializará en forma presencial
a contar del día siguiente hábil a la realización de la subasta,
bajo recibo de conformidad y dejando constancia en autos.
Todo postor interesado, deber tener clave única para la
eventual suscripción del Acta de Remate, por cuanto, la
suscripción del Acta de Remate se realizará en la for-
ma establecida en el Acta 263-2021 de la Excelentísima
Corte Suprema. Es dable tener presente que la falta de co-
nectividad, imagen o audio por parte del postor interesado
no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin embargo,
se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en caso de
no recuperarse, se certificará el hecho y se proseguirá con
el Remate con los postores restantes activos. En caso de
que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte de
Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1598-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con GUTIERREZ". MARIO
ENRIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94825

EGRC
Gestión de Recaudación y Cobrorug 5.A.

REMATE
ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ,
se rematará bajo modalidad de Videoconferencia, a través
de la plataforma Zoom, el día 29 de abril de 2026, a las
12:30 horas, CASA Y SITIO, UBICADO EN LA PROVIN-
CIA Y COMUNA DE CURICÓ, PASAJE LOS HUMEDALES
(PASAJE 4) Nº1080, QUE CORRESPONDE AL LOTE 6 DE
LA MANZANA F, DEL PLANO DE LOTEO DEL CONJUN-
TO HABITACIONAL VERTIENTES DE RAUCO .- El referido
inmueble se encuentra inscrito a fojas 5367, Número 3236,
del Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó. El mínimo para comenzar las pos-
turas sobre el bien raíz, será la suma de $22.472.141 .- El va-
lor de la postura de adjudicación se pagará dentro del plazo
de cinco días hábiles contados desde la fecha de la subasta,
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para
tener derecho a hacer posturas en la subasta, los postores
participantes, de forma separada e individual respecto de
cada lote objeto de la subasta, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El mismo deberá entregarse presencialmente en el Tribunal,
antes de las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo
anterior, a fin de poder establecer la suficiencia de la misma,
registrar en una nómina los datos del interesado con su nom-
bre, run, teléfono y correo electrónico, lo que deberá certifi-
carse por el Secretario del Tribunal antes de que comience el
remate. La entrega del Link de acceso se realizará sólo a
los postores cuyas cauciones hayan sido visadas y cata-
logadas como suficientes por el secretario del Tribunal.
La devolución de las garantías se materializará en forma pre-
sencial a contar del día siguiente hábil a la realización de la
subasta, bajo recibo de conformidad y dejando constancia
en autos. Todo postor interesado, deber tener clave úni-
ca para la eventual suscripción del Acta de Remate, por
cuanto, la suscripción del Acta de Remate, se realizará
en la forma establecida en el Acta 263-2021 de la Exce-
lentísima Corte Suprema. Es dable tener presente que la
falta de conectividad, imagen o audio por parte del postor
interesado no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin
embargo, se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en
caso de no recuperarse, se certificará el hecho y se prose-
guirá con el Remate con los postores restantes activos. En
caso que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte
de Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1695-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con ZUÑIGA". MARIO EN-
RIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94826
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gistro en calidad de deudor
de alimentos. Demás antece-
dentes expediente digital del

juicio ejecutivo, Rol C-3517-

2024, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CRÉDI-
TO ORIENTE LIMITADA con
DIAZ". SECRETARIO (S).
28-29-30-31 -94834

REMATE PRIMER JUZGA-
DO DE LETRAS DE TALCA,
rematará el 14 de abril de
2026, a las 12:30 horas, DE-
PARTAMENTO "A", BLOCK
Nº 1273, UBICADO EN PA-
SAJE 19 NORTE "C" SEC-
TOR "F" DE LA POBLACION
"LAS AMERICAS III ETAPA"
DE TALCA, Inscrita a fojas
14810 Nº 6912, del Registro
de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Tal-

ca del año 1999. El remate se
llevará a efecto por modalidad

remota, los postores en línea,

deberán conectarse al menos

15 minutos antes de la hora

fijada para el remate, en el
siguiente link: Únase a la re-

unión de Zoom https://pjudcl.

zoom.us/j/96450986385?pwd

=AdEPJajxK1IM6f7GnVuMo-
20dEB76tw.1 ID de reunión:
964 5098 6385 Código de
acceso: 929173 y en el caso
de los postores presenciales,

deberán concurrir a las de-

pendencias del tribunal, a lo
menos 2 hora antes de la hora

fijada para el inicio del rema-

te, con todas las medidas de

seguridad e higiene. Mínimo
posturas $15.137.302. El pre-

cio de la subasta se pagará al

contado dentro del quinto día

hábil siguiente de efectuada
la subasta. Para tener dere-

cho a hacer posturas en la
subasta, los postores en línea

deberán realizar su postula-
ción al remate a través de la
Oficina Judicial Virtual, a más

tardar a las 12:00 horas del

día anterior al del fijado para

el remate, solo aceptándose

como garantía la boleta de
consignación en la cuenta co-

rriente del tribunal. En el caso

de los postores presenciales

deberán acompañar vale vista

a nombre del tribunal o boleta

de consignación en la cuenta
corriente del mismo, hasta
antes del llamado al remate

por parte del Tribunal. Garan-
tía es la cantidad equivalente

al 10% del mínimo para las
posturas a fin de participar
en el remate. No se acepta-
rán otros medios de garantía,

y la devolución se hará en el
plazo y la forma indicados en

las bases para la subasta. De-

más antecedentes expediente

juicio ejecutivo, Rol NºC-143-

2025, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO ORIENTE LIMITADA con
JAQUE ARAVENA, LUCIA".
SECRETARIA (S).
28-29-30-31 -94837

REMATE Ante el Primer Juz-
gado Letras de Linares, causa
rol C-1408-2024, Caratula-

da Cooperativa De Ahorro Y
Crédito Ahorrocoop Ltda. Con
Villalobos, se subastará el día

15 de abril de 2026 a las 10:00

horas en el recinto del tribunal

ubicado en Sotomayor 461
Primer Piso, de Linares, in-
mueble consiste en el lote 9-B

resultante de la subdivisión del

lote 9 del resto de la parcela

Nº 57 del proyecto de parce-
lación La Tercera, ubicada en

la comuna de Longavi que
tiene una superficie de 1.000

metros cuadrados y deslinda,

Norte: en 20 metros con cami-

no servidumbre existente que

lo separa del lote 8, Sur: en 20

metros con resto de la propie-

dad, Oriente: en 50 metros con

resto de la propiedad Ponien-
te: en 50 metros con resto de

la propiedad o lote número 9
del plano. Rol de avalúos Nº
308 - 455 de la comuna de
Longavi. El inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de

la demandada doña ROMINA
DE LOS ANGELES VILLA-

LOBOS SILVA a fojas 3356
número 2961 correspondiente

al Registro de Propiedad del
año 2024 del Conservador de

Bienes Raíces Longaví. La
subasta se realizará en for-

ma presencial, en las depen-
dencias del tribunal. Mínimo
postura $4.758.297. Para to-

mar parte en la subasta, todo

postor deberá acompañar, un
vale vista tomado en el Banco
del Estado de Chile a la orden

del tribunal por una cantidad

no inferior al 10% de la pos-
tura mínima fijado para la su-

basta equivalente a $475.830.
Precio pagadero contado,
en dinero efectivo dentro del

quinto día hábil siguiente a la

fecha de la subasta, mediante

depósito cuenta corriente del
tribunal, demás antecedentes

expediente citado.
28-29-30-31 -94839

EXTRACTO A PUBLICARSE
PARA LA SUBASTA Remate
Juzgado de Letras del Traba-

jo de Curicó, 20 de abril de
2026 a las 13:00 horas, del IN-

MUEBLE ubicado en CALLE
VALLADOLID Nº2029, que
corresponde al LOTE Nº205,
de la VILLA GALILEA F1, co-
muna y provincia de CURICÓ,
de una superficie de 147,80
metros cuadrados y con los
siguientes deslindes: NORTE,

con parte del Lote Nº207;
SUR, con calle Valladolid;
ORIENTE, con Lote Nº206; y
PONIENTE, con Pasaje So-
ria. El rol de avalúo del inmue-

ble es el número 4262-1 de
la comuna de Curicó. La pro-

piedad singularizada se en-
cuentra inscrita a nombre de
CARLOS HERNAN BARRA
LEIVA, a fojas 1663 vuelta,
número 482 del Registro de
Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Curicó

correspondiente al año 2018,
los interesados en la subasta,

deberán presentar vale vista

nominativo a nombre del Juz-

gado de Letras del Trabajo de

Curicó o consignación en la
cuenta corriente del Tribunal,

por el equivalente al diez por

ciento (10%) del mínimo fijado

para la subasta, esto es por la

suma de $3.057.532 .- (tres
millones cincuenta y site mil
quinientos treinta y dos pe-
sos). Mínimo para la subasta
$30.575.321 .- El remate se

DESTACADO
BANCO ITAÚ CUENTA
CORRIENTE Nº
0208872432 Cheque Nº
7810855 Nulo por Extravío
31-01-02 -94843

Club de
Tenis
Talca

x
OPEN SEMANA SANTA

COPA JAIME
FERNA DEZ
GARCIA

AL CATEGORÍAS:

05 tra a 4ta . Honor . Damas . Fila Tour damas y varones
INSCRIPCIONES: por ATM TOUR hasta el lunes 30 de
marzo a las 14 horas.

+ Info: +56 9 20223006ABRIL
Coca Cola

eco CHILETAPES Delten
A Avila FUTURA MA XIMO NE DY CM MAMMA

hará de manera presencial
en las dependencias del Juz-

gado de Letras del Trabajo
de Curicó, ubicado en Manso
de Velasco Nº474, comuna
de Curicó. Demás bases y
antecedentes disponibles en

secretaria de Tribunal o por-

tal web. Caratulado "GATICA/

BARRA" causa RIT J-69-2020.

Confeccionado por: GENO-
VEVA ALEJANDRA ABURTO
GODOY, Jefe de Unidad, Juz-
gado de Letras del Trabajo de
Curicó

30-31-01-02 - 94809

DEPORTIVA Y FORESTAL DE TALCA S.A.
PRIMERA CITACION

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.
Por acuerdo del Directorio, se cita a JUNTA GENERAL para el
día Lunes 27 de Abril de 2026, a las 19:00 horas en los salones
del Talca Country Club

TABLA
1. Lectura del acta anterior.

2. Aprobación de la Memoria, balance y estados financieros del
ejercicio 2025.
3. Designación de inspectores de cuentas.
4. Asuntos varios de competencia de la Junta Ordinaria.

El Presidente

Podrán participar en la junta los titulares de acciones inscritos en el
registro de accionistas con cinco días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la Junta. 29-31-02 -94840

GRC
Gestión de Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 16 de abril de 2026, a las 12:30 horas, SI-
TIO Nº 21 DE LA "POBLACION CAUPOLICAN", SECTOR
DENOMINADO QUINTA, ANTIGUO CAMINO PÚBLICO
DE MORZA A TENO, COMUNA DE TENO, PROVINCIA DE
CURICÓ .- El referido inmueble se encuentra inscrito a fojas
2817VTA Número 2526, del Registro de Propiedad del año
1993, del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. El mí-
nimo para comenzar las posturas sobre el bien raíz, será la
suma de $10.812.884 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de cinco días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas
en la subasta, los postores participantes, de forma separa-
da e individual respecto de cada lote objeto de la subasta,
deberán constituir garantía mediante vale vista a la orden
del Tribunal, por el equivalente al diez por ciento del mínimo
fijado para la subasta, que se encuentre vigente al semestre
en que se verifique el remate. El mismo deberá entregarse
presencialmente en el Tribunal, antes de las 12:00 horas del
día anterior a la subasta. Lo anterior, a fin de poder estable-
cer la suficiencia de la misma, registrar en una nómina los
datos del interesado con su nombre, run, teléfono y correo
electrónico, lo que deberá certificarse por el secretario del
Tribunal antes de que comience el remate. La entrega del
Link de acceso se realizará sólo a los postores cuyas
cauciones hayan sido visadas y catalogadas como sufi-
cientes por el secretario del Tribunal. La devolución de las
garantías se materializará en forma presencial a contar del
día siguiente hábil a la realización de la subasta, bajo recibo
de conformidad y dejando constancia en autos. Todo postor
interesado, deber tener clave única para la eventual sus-
cripción del Acta de Remate, por cuanto, la suscripción
del Acta de Remate, se realizará en la forma establecida
en el Acta 263-2021 de la Excelentísima Corte Suprema.
Es dable tener presente que la falta de conectividad, imagen
o audio por parte del postor interesado no dará lugar a la
suspensión de la subasta, sin embargo, se dará la posibili-
dad de ajustar la conexión y en caso de no recuperarse, se
certificará el hecho y se proseguirá con el Remate con los
postores restantes activos. En caso de que el enlace deje de
funcionar por problemas de Corte de Luz o internet por parte
del Tribunal; el remate se suspenderá y se reanudará con los
postores inicialmente admitidos en fecha y hora próxima que
se les comunicará vía correo electrónico en el mismo Link y
plataforma de acceso. Demás antecedentes en el expedien-
te digital del juicio ejecutivo, Rol C-1538-2025, caratulado
"COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LI-
MITADA con PINO. MARIO ENRIQUE RIERA NAVARRO
- SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94827

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

31/03/2026
    $156.712
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
      15,15%

Sección:
Frecuencia: 0
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